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  Informe sobre la ejecución del presupuesto de la  
Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire  
durante el período comprendido entre el 1° de julio  
de 2004 y el 30 de junio de 2005 y proyecto de  
presupuesto para el período comprendido entre  
el 1º de julio de 2006 y el 30 de junio de 2007 
 
 

  Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto 
 
 

  Dólares EE.UU.  

 Consignación para 2004/2005  378.472.800  

 Gastos en 2004/2005 336.890.500  

 Consignación para 2005/2006 418.777.000 

 Propuesta presentada por el Secretario General para 2006/2007 420.175.200  

 Recomendación de la Comisión Consultiva para 2006/2007 420.175.200  
  
 
 
 

 I. Introducción 
 
 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
recomienda que se apruebe la suma total propuesta por el Secretario General 
para el presupuesto de la Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire 
(ONUCI) durante el período comprendido entre el 1° de julio de 2006 y el 30 de 
junio de 2007 (véase A/60/753 y Corr.1). 

2. En el informe general de la Comisión Consultiva sobre los aspectos 
administrativos y presupuestarios de la financiación de las operaciones de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz se presentarán las opiniones y 
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recomendaciones de la Comisión sobre diversos asuntos que abarcan más de un 
ámbito. En consecuencia, en los párrafos que figuran a continuación, la Comisión 
examina los recursos y otros asuntos relacionados específicamente con la ONUCI. 

3. La lista de los documentos que usó la Comisión Consultiva para examinar la 
financiación de la ONUCI figura al final del presente informe. 
 
 

 II. Informe de ejecución financiera correspondiente  
al período comprendido entre el 1º de julio de 2004  
y el 30 de junio de 2005 
 
 

4. Sobre la base de la recomendación formulada por la Comisión Consultiva, la 
Asamblea General, en su resolución 59/16 A, de 29 de octubre de 2004, consignó la 
suma de 378.472.800 dólares de los EE.UU. en cifras brutas (372.129.600 dólares 
en cifras netas) para el período comprendido entre el 1° de julio de 2004 y el 30 de 
junio de 2005 para el mantenimiento de la Operación, que incluían 200.646.600 
dólares en cifras brutas (197.058.600 dólares en cifras netas) consignados 
anteriormente por la Asamblea General en su resolución 58/310, de 18 de junio de 
2004, para el mantenimiento de la ONUCI en el período comprendido entre el 1º de 
julio y el 31 de diciembre de 2004. La suma total se ha prorrateado entre los Estados 
Miembros. Los gastos para el mantenimiento de la Operación en el período fueron 
de 336.890.500 dólares en cifras brutas (331.984.200 dólares en cifras netas).  

5. El saldo no comprometido resultante, de 41.582.300 dólares en cifras brutas 
(40.145.400 dólares en cifras netas), representa el 11% de la consignación total para 
el mantenimiento de la Operación. Las principales diferencias en la utilización de 
los recursos incluyen economías en las siguientes partidas: 

 a) Personal militar (8.485.600 dólares, es decir, el 5,3%), atribuible a 
menores costos de transporte para el equipo propiedad de los contingentes, al hecho 
de que no se desplegara la unidad de aviación integrada por ocho aeronaves 
militares, el retraso en el despliegue de observadores militares y el despliegue de 
policía civil debido a la escasez de oficiales de policía disponibles que hablaran 
francés (véase el cuadro), compensado en parte por mayores necesidades para 
contingentes militares debido al despliegue temprano y costos adicionales para 
dietas por misión; 

 b) Personal civil (4.926.800 dólares, es decir, el 9,7%), debido 
principalmente a que el retraso en el reclutamiento dio como resultado una tasa de 
vacantes efectiva superior a la presupuestada en todas las categorías de personal 
(véase el cuadro), categorías de funcionarios nacionales inferiores a las 
presupuestadas, compensado en parte por costos adicionales de traslado del personal 
durante la crisis de noviembre de 2004 y la introducción de prestaciones por lugar 
de destino peligroso en toda la misión entre diciembre de 2004 y mayo de 2005; 

 c) Gastos operacionales (28.169.900 dólares, es decir, el 16,9%), atribuibles 
principalmente a lo siguiente: menores necesidades en la partida de transporte aéreo 
debido a la utilización de menos horas de vuelo de las presupuestadas al no 
desplegarse la unidad de aviación por helicóptero; en instalaciones e infraestructura 
debido a las menores necesidades de equipo y el retraso en el establecimiento del 
cuartel general de la Operación tras la crisis de noviembre de 2004; en transporte 
terrestre debido a que no se adquirieron camiones pesados; en comunicaciones 
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comerciales debido al retraso del despliegue de personal civil, y en la partida de 
otros suministros, servicios y equipo diversos. 
 

  Tasas de vacantes presupuestadas en comparación con  
las tasas efectivas por categoría de personal 
 

Categoría 
Recursos aprobados 

2004/2005

Tasa de vacantes 
presupuestada

(porcentaje)

Tasa de 
vacantes efectiva 

(porcentaje) 

Observadores militares 200 10 12,4 

Policía de las Naciones Unidas 350 10 33,1 

Contingentes militares 6 040 5 2,7 

Funcionarios de contratación internacional 387 20 24 

Funcionarios nacionales de servicios generales 405 15 19,8 

Voluntarios de las Naciones Unidas 215 20 43 

Personal proporcionado por el Gobierno 8 0 87,5 
 
 

6. Las observaciones de la Comisión Consultiva sobre la información contenida 
en el informe de ejecución financiera en relación con cada objeto de gastos 
individual se pueden encontrar, cuando procede, en la exposición del proyecto de 
presupuesto para el período comprendido entre el 1º de julio de 2006 y el 30 de 
junio de 2007, que figura en los párrafos siguientes.  
 
 

 III. Información sobre la ejecución financiera  
del ejercicio en curso 
 
 

7. Se proporcionó a la Comisión Consultiva información suplementaria sobre el 
ejercicio en curso. Al 28 de febrero de 2006, se había prorrateado entre los Estados 
Miembros un total de 896.636.900 dólares para la ONUCI desde su creación. Los 
pagos que se habían recibido a esa misma fecha ascendían a 619.672.800 dólares, lo 
que dejaba un saldo pendiente de pago de 276.964.100 dólares. Al 30 de mayo de 
2006, la situación de caja de la misión ascendía a 176.300.000 dólares y las 
obligaciones por liquidar para el período comprendido entre el 1º de julio de 2004 y 
el 30 de junio de 2005 eran de 14.377.600 dólares al 25 de mayo de 2006. 

8. El reembolso de los costos de los contingentes ascendió a 81.155.300 dólares 
en 2005 y en 2006 se reembolsaron otros 32.156.524 dólares a los Estados 
Miembros para el período hasta el 31 de enero de 2006, con obligaciones pendientes 
de pago de 40.251.676 dólares. Los pagos realizados a los Estados Miembros por 
equipo propiedad de los contingentes, certificados hasta el 30 de septiembre de 
2005, eran de 57.622.000 dólares, mientras que las obligaciones sumaron 
44.690.300 dólares. 

9. Respecto a las indemnizaciones por muerte y discapacidad, la Comisión 
Consultiva observa que desde su puesta en marcha, al 30 de abril de 2006 se habían 
presentado nueve reclamaciones, se habían pagado 251.200 dólares, las obligaciones 
por liquidar ascendían a 3.427.400 dólares y había cuatro reclamaciones pendientes.  
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10. La tasa de puestos ocupados para el período comprendido entre el 1º de julio 
de 2005 y el 30 de junio de 2006 era la siguiente al 31 de mayo de 2006: 
 

Puestos Autorizadosa Ocupados 

Tasa de 
vacantes 

(Porcentaje) 

Observadores militares 200 189 5,5 

Contingentes militares 6 890 6 703 2,7 

Policía de las Naciones Unidas 350 337 3,7 

Unidades de policía constituidas 375 374 0,3 

Funcionarios de contratación internacional 459b 350 23,7 

Funcionarios nacionales de servicios generales 524c 476 9,2 

Voluntarios de las Naciones Unidas 245 198 19,2 

Personal proporcionado por el Gobierno 8 8 – 

 Total 9 051 8 635 4,6 
 

 a Representa el máximo de efectivos autorizados para el período. 
 b Incluye cinco puestos de personal temporario general para el Equipo de Conducta y 

Disciplina (1 P-5, 2 P-4, 1 P-2, 1 del Servicio Móvil). 
 c Incluye cinco puestos de personal temporario general para el Equipo de Conducta y 

Disciplina (oficiales nacionales y 1 funcionario nacional de servicios generales). 
 
 

11. Los datos suplementarios proporcionados a la Comisión Consultiva para el 
período comprendido entre el 1º de julio de 2005 y el 30 de junio de 2006 (véase el 
anexo I) muestran que al 30 de abril de 2006 los gastos del período ascendieron a 
322.465.658 dólares, frente a una consignación de 418.777.000 dólares. Los gastos 
previstos hasta fines de junio de 2006 ascienden a 72.778.657 dólares, con lo que el 
total de gastos para el ejercicio económico es de 395.244.315 dólares, con un saldo 
no comprometido de 23.532.685 dólares, es decir, el 5,6% de la consignación.  
 
 

 IV. Proyecto de presupuesto para el período comprendido 
entre el 1° de julio de 2006 y el 30 de junio de 2007 
 
 

 A. Mandato y resultados previstos 
 
 

12. La Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire fue establecida por el 
Consejo de Seguridad en su resolución 1528 (2004), por un período inicial de 
12 meses a partir del 4 de abril de 2004, fecha en que se transfirió a la ONUCI la 
autoridad de la Misión de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire y de las fuerzas de 
la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO). 
Posteriormente, el mandato de la ONUCI fue prorrogado por el Consejo de 
Seguridad en sus resoluciones 1594 (2005), hasta el 4 de mayo de 2005; 
1600 (2005), hasta el 4 de junio de 2005; 1603 (2005), hasta el 24 de junio de 2005; 
1609 (2005), hasta el 24 de enero de 2006; y 1652 (2006), hasta el 15 de diciembre 
de 2006. 



 A/60/896

 

5 06-39569 
 

13. El Consejo de Seguridad, en su resolución 1528 (2004) autorizó inicialmente 
hasta 6.240 efectivos militares, incluidos 200 observadores militares y hasta 
350 oficiales de policía. El Consejo, en su resolución 1609 (2005), autorizó un 
aumento del componente militar de hasta 850 efectivos más, así como un aumento 
del componente de policía civil por un límite máximo de 725 agentes de policía 
civil. En su resolución 1682 (2006), aprobada después de preparar el presupuesto de 
la ONUCI para el período 2006/2007, el Consejo autorizó otro aumento de hasta 
1.500 efectivos adicionales, que comprendían un máximo de 1.025 efectivos 
militares y 475 efectivos de policía civil hasta el 15 de diciembre de 2006 (véase 
párr. 22 infra).  

14. Se informó a la Comisión de que las elecciones nacionales no se celebraron en 
octubre de 2005 como se había previsto debido a retrasos y bloqueos en la 
aplicación del Acuerdo de Linas-Marcoussis y el Acuerdo de Pretoria sobre el 
proceso de paz en Côte d’Ivoire. El período también se caracterizó por violentos 
ataques en enero de 2006 contra el cuartel general de la ONUCI y otras oficinas en 
la zona occidental del país, y contra otros civiles, embajadas y organizaciones no 
gubernamentales. Como resultado de los disturbios de enero de 2006, hubo que 
trasladar a 382 funcionarios a la zona segura designada en la región utilizando los 
activos aéreos de la ONUCI y la MONUC, y las operaciones estuvieron suspendidas 
durante 44 días.  

15. Se estima que el costo total de traslado del personal ascendió a 1.293.431 
dólares. Los costos adicionales incluyen daños a las propiedades y los vehículos. 
Las experiencias adquiridas durante los acontecimientos de noviembre de 2004 
hicieron que la evacuación del personal fuera más rápida en enero de 2006, y las 
experiencias de esas crisis también se están incorporando para mejorar los planes de 
seguridad y desarrollar las capacidades de la Operación en esferas tales como las 
medidas antidisturbios. 

16. A pesar de esos retrocesos, se han adoptado varias medidas importantes para 
ejecutar la hoja de ruta hacia la paz establecida por el Grupo Internacional de 
Trabajo en diciembre de 2005, incluidas las actividades relacionadas con el 
desarme, el restablecimiento de la administración estatal, la identificación de la 
población y el establecimiento de la Comisión Electoral Independiente. Además, se 
completó el cuartel general integrado de la misión en Abidján y se transfirió 
personal de otros lugares al cuartel en diciembre de 2005. 

17. Respecto del desarme, desmovilización y reintegración, se informó a la 
Comisión Consultiva de que se había elaborado el proyecto y el calendario de 
aplicación. Las fuerzas iniciaron las etapas de identificación y acantonamiento 
previo el 26 de mayo de 2006. Se ha completado el acantonamiento previo de unos 
27.000 efectivos de las Fuerzas de Defensa y Seguridad y 262 efectivos de las 
fuerzas armadas de las Forces Nouvelles, y al 7 de junio de 2006 se había 
identificado a 5.288 solicitantes. Se estima que el costo general del proceso de 
desarme, desmovilización y reintegración ascenderá a unos 150 millones de dólares. 
En respuesta a sus indagaciones, se informó a la Comisión Consultiva de que el 
Banco Mundial había prometido hasta 100 millones de dólares, se habían 
movilizado 20 millones de dólares por conducto del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD)y el Gobierno de Cote d’Ivoire había asignado 
20 millones de dólares a esos efectos. Se requerirá una movilización adicional de 
recursos para cubrir el déficit de financiación de 10 millones de dólares. 
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18. Por lo que respecta al proceso electoral, se informó a la Comisión Consultiva 
de que tras su reunión de 17 de marzo de 2006, el Grupo Internacional de Trabajo 
emitió un comunicado en el que instaba a la Comisión Electoral Independiente a 
celebrar las elecciones a más tardar el 31 de octubre de 2006. La estructura y 
reglamento de la Comisión Electoral Independiente se establecieron en mayo de 
2006, y ha comenzado la apertura de 21 comisiones regionales, con 7.000 oficiales 
electorales gubernamentales. El Alto Representante para las elecciones está presente 
en la misión y participa activamente en el proceso electoral. La contribución de la 
División Electoral de la Operación al proceso electoral incluye la capacitación de 
los 7.000 oficiales electorales nacionales, la prestación de apoyo a la Oficina del 
Alto Representante y la Comisión Electoral Independiente y la observación del 
proceso de identificación de los votantes.  

19. En respuesta a sus preguntas, se presentó a la Comisión Consultiva 
información sobre la cooperación entre la misión y la Oficina del Alto 
Representante para las elecciones en Côte d’Ivoire. La Comisión confía en que 
la misión siga prestando asistencia a la Oficina, en especial en materia de 
logística, respetando al mismo tiempo la independencia funcional de su oficina.  

20. La Comisión Consultiva encomia a la ONUCI por las mejoras realizadas 
en la presentación del marco basado en los resultados, tanto en el informe sobre 
la ejecución del presupuesto para 2004/2005 como en el proyecto de 
presupuesto para el período 2006/2007. La Comisión Consultiva observa que la 
ONUCI ha hecho esfuerzos por responder a la petición de la Asamblea General 
en su resolución 59/296 respecto de la presupuestación basada en los resultados, 
como se muestra en la sección II del cuadro que figura al final del documento 
sobre el presupuesto para 2006/2007 (véase A/60/753 y Corr.1, secc. V.A). 

21. En su informe anterior sobre los aspectos administrativos y presupuestarios de 
la financiación de las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de 
la paz (véase A/59/736, párr. 39), la Comisión Consultiva hizo hincapié en la 
importancia de que los más altos funcionarios de las misiones participen en la 
fijación de los objetivos y en el proceso de elaboración del presupuesto. Se informó 
a la Comisión Consultiva de que, en respuesta a esa recomendación, la ONUCI 
había establecido un comité directivo del presupuesto, encabezado por el 
Representante Especial Adjunto principal del Secretario General. También se ha 
designado una red de centros de coordinación que representa a todas las esferas de 
la Operación, encabezada por el Jefe de Gabinete, para reunir datos válidos a fin de 
constituir la carpeta de documentación que respalde los indicadores de progreso y 
los productos efectivos comunicados en los informes de ejecución. La Comisión 
Consultiva acoge con beneplácito ese enfoque, que es un paso importante para 
crear una cultura de gestión orientada hacia los resultados centrada en el logro 
de los objetivos deseados de los programas de conformidad con el mandato de 
la Operación, con la integración de técnicas de presupuestación basada en los 
resultados en la planificación estratégica y los progresos de medición del 
desempeño. La Comisión espera que la ONUCI comparta sus experiencias y 
enseñanzas adquiridas con otras operaciones de mantenimiento de la paz.  
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 B. Recursos necesarios 
 
 

22. El proyecto de presupuesto para la ONUCI correspondiente al período 
2006/2007 (A/60/753 y Corr.1) asciende a 420.175.200 dólares en cifras brutas 
(412.294.800 dólares en cifras netas), lo que representa un aumento de 1.398.200 
dólares (0,3%) en comparación con la cifra consignada de 418.777.000 dólares para 
el período 2005/2006. El presupuesto incluye el despliegue de 6.890 contingentes 
militares, 725 policías de las Naciones Unidas, 467 funcionarios internacionales, 
575 funcionarios nacionales y 277 Voluntarios de las Naciones Unidas. Como se 
señala en el párrafo 13 supra, el Consejo de Seguridad, en su resolución 1682 
(2006) autorizó otro aumento de hasta 1.500 efectivos adicionales, que comprendían 
un máximo de 1.025 efectivos militares y 475 efectivos de policía civil. El Contralor 
informó a la Comisión Consultiva, en una carta de fecha 9 de junio de 2006, de que 
habida cuenta del aumento sustancial de la plantilla de la ONUCI, y a fin de 
proporcionar a la Operación los recursos necesarios, se presentaría un proyecto de 
presupuesto revisado para 2006/2007 a la Asamblea General en la parte principal de 
su sexagésimo primer período de sesiones. Se informó además a la Comisión 
Consultiva de que pendiente de la determinación de las nuevas necesidades y su 
aprobación por la Asamblea, los costos inmediatos relacionados con el despliegue y 
mantenimiento de personal adicional se sufragarían con el proyecto de presupuesto 
para 2006/2007, hasta que fuera aprobado por la Asamblea General.  

23. La Comisión Consultiva observa que las operaciones de la ONUCI han 
dado como resultado consistentemente superávits netos, y considera que la 
Operación debería intentar ajustar sus supuestos presupuestarios con las 
actividades previstas cuando establezca el proyecto de presupuesto revisado 
para el período 2006/2007. La Comisión Consultiva recomienda que todo gasto 
no realizado al final del período actual (véase párr. 11 supra) se destine a 
sufragar las necesidades adicionales de la ONUCI relacionadas con el 
despliegue del personal adicional autorizado por el Consejo de Seguridad en su 
resolución 1682 (2006). 
 

 1. Personal militar y de policía 
 

Puestos 
Recursos autorizados 

2005/2006  
Recursos propuestos  

2006/2007  

Observadores militares 200 200
Contingentes militares 6 890 6 890
Policía civil 725 725
 
 

24. Las necesidades de recursos estimados para el personal militar y de policía 
ascienden a 193.138.500 dólares, lo que refleja una disminución de 2.474.600 
dólares, es decir, el 1,3%, respecto de las consignaciones correspondientes al 
período 2005/2006. La diferencia se debe a menores necesidades de transporte de 
equipo propiedad de los contingentes debido al despliegue total del contingente 
militar para el 1º de julio de 2006, y a precios favorables de las raciones. Se informó 
a la Comisión Consultiva de que un país que aportaba contingentes podría aportar la 
unidad de aviación de seis helicópteros, y se esperaba que la unidad pudiera 
desplegarse en un futuro próximo. 
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25. La Comisión Consultiva solicitó estimaciones de gastos actualizadas sobre el 
equipo propiedad de los contingentes, equipo pesado y autonomía logística, 
calculadas sobre la base de 24 memorandos de entendimiento y un proyecto de 
acuerdo firmados a junio de 2006. Las estimaciones revisadas para el período 
2005/2006 ascienden a 58.482.755 dólares, lo que representa una reducción de 
1.196.345 dólares, es decir el 2%, en comparación con las necesidades 
presupuestadas de 59.679.100 dólares. 

26. Por lo que respecta a las raciones, la Comisión Consultiva señala que en su 
informe sobre las operaciones de mantenimiento de la paz para el período que 
finalizó el 30 de junio de 2005, la Junta de Auditores observó que en varias 
misiones, incluida la ONUCI, se observaron deficiencias en el envasado, el 
almacenamiento y el control de la temperatura de las raciones, en la evaluación del 
desempeño de los proveedores se indicó que había discrepancias en la calidad, los 
defectos y la sustitución, y no había cláusula de penalización por mal desempeño del 
contratista1. La Comisión Consultiva reitera la importancia que concede a todas 
las cuestiones relativas a las raciones, ya que esta cuestión podría afectar a la 
salud y la moral del personal de los contingentes y tiene importantes 
repercusiones financieras (véase A/59/736, párrs. 41 a 45). La Comisión 
Consultiva espera que la ONUCI adopte todas las medidas necesarias para 
hacer frente a las deficiencias observadas por la Junta de Auditores respecto de 
las raciones, e informe plenamente sobre esta cuestión en el proyecto de 
presupuesto para el período 2007/2008. 
 

 2. Personal Civil 
 

Puestos 

Recursos 
autorizados 
2005/2006

Recursos 
propuestos
 2006/2007 Diferencia

Puestos 
ocupados (al 

31 de mayo 
 de 2006) 

Tasa de  
vacantes 

(porcentaje) 

Funcionarios de contratación internacional 459 467 8 350 23,7
Funcionarios nacionales de servicios generales 524 575 51 476 9,2
Voluntarios de las Naciones Unidas 245 277 32 198 19,2
Personal proporcionado por el Gobierno 8 8 8 –

 Total 1 236 1.327 91 1 032 16,2
 
 

27. En la presentación del presupuesto se propone un aumento neto de 91 puestos. 
La Comisión Consultiva observa que todas las categorías de personal civil tienen un 
problema persistente de altas tasas de vacantes. Señala que esas elevadas tasas de 
vacantes hacen difícil prever las necesidades de personal y evaluar las necesidades 
de nuevos puestos. Se informó a la Comisión Consultiva de que la contratación de 
personal cualificado que hablara francés continuaba siendo difícil y seguía siendo 
motivo de preocupación en el período actual. 

28. La Comisión Consultiva solicitó información sobre los progresos realizados en 
la contratación de personal de habla francesa. Se le informó de que el Departamento 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz había adoptado una estrategia cuádruple 
para suplir las necesidades de candidatos de habla francesa para ocupar puestos de 

__________________ 

 1  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo período de sesiones, 
Suplemento No. 5 (A/60/5), vol. II y corrección (A/60/5/Corr.1), párr. 324. 
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personal civil en operaciones de mantenimiento de la paz, incluida la ONUCI, a 
saber: a) preparar una versión en francés de la sección dedicada a las operaciones de 
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz en el sitio web de Galaxy y 
anunciar en ella las vacantes en inglés y francés; b) constituir un equipo encargado 
de la contratación y divulgación de información que emplee los idiomas de trabajo 
de las Naciones Unidas; c) adoptar estrategias de divulgación dinámicas, que 
comprendan acuerdos de colaboración con Estados Miembros, organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales y otras entidades para hallar candidatos de 
habla francesa, y anunciar las vacantes en publicaciones seleccionadas de alcance 
regional e internacional; y d) organizar campañas de contratación en los países de 
habla francesa. La Comisión Consultiva, que también ha hecho observaciones al 
respecto en sus informes sobre la MINUSTAH y la MONUC, alienta las 
medidas que se están realizando y continuará haciendo un seguimiento sobre 
esta cuestión. 

 

  Recomendaciones sobre puestos 
 

29. Establecimiento de 1 puesto de Voluntario de las Naciones Unidas de 
investigador jurídico en la Oficina del Asesor Jurídico (dirección y gestión 
ejecutivas). El titular proporcionaría al Representante Especial del Secretario 
General análisis e investigaciones jurídicas sobre varios aspectos de la aplicación de 
la hoja de ruta. La Comisión Consultiva recomienda que se acepte esa propuesta. 

30. Establecimiento de 1 puesto de categoría P-3, un oficial nacional y 1 puesto 
de Voluntario de las Naciones Unidas para tres oficiales de derechos humanos; 
1 puesto de servicios generales de contratación nacional para auxiliar de 
idiomas/conductor; 1 puesto de servicios generales de contratación nacional para 
auxiliar administrativo (que se que reasignaría de la Sección de Protección del 
Niño) en la Oficina de Derechos Humanos (componente 3, asuntos humanitarios y 
derechos humanos). Como se indica en el proyecto de presupuesto, esos puestos son 
necesarios para una oficina regional adicional en la región de San Pedro, en la que 
se ha comunicado un elevado número de violaciones de los derechos humanos, y 
que no se puede supervisar con eficacia desde otros lugares de la ONUCI debido a 
las largas distancias. La Comisión Consultiva recomienda que se acepten esas 
propuestas. 

31. Establecimiento de 1 puesto del Servicio Móvil para un auxiliar 
administrativo, 10 oficiales nacionales para oficiales de protección de los niños y 
4 Voluntarios de las Naciones Unidas para oficiales de protección de los niños, en 
la Sección de Protección del Niño (componente 3, asuntos humanitarios y derechos 
humanos). En el proyecto de presupuesto se indica que esos puestos se solicitan de 
conformidad con la resolución 1612 (2005) del Consejo de Seguridad, relativa a la 
creación de un mecanismo de supervisión e información sobre el reclutamiento de 
niños soldados. La Comisión Consultiva pidió información adicional sobre las 
funciones respectivas de las Naciones Unidas y otros organismos, que se incluye en 
los párrafos 47 a 49 infra. La Comisión Consultiva recomienda que se acepten 
esas propuestas. 

32. Establecimiento de 1 puesto de Voluntario de las Naciones Unidas para asesor 
sobre el VIH/SIDA en la Dependencia del VIH/SIDA (componente 3, asuntos 
humanitarios y derechos humanos). La Comisión Consultiva observa que el titular 
se encargaría de la nueva función de realizar programas de educación y 
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concienciación sobre el VIH/SIDA y proporcionar información sobre la prevención 
del VIH, los cuidados médicos y el tratamiento para el personal de la ONUCI 
desplegado en el terreno, mientras que el personal existente de la Dependencia (un 
funcionario de categoría P-4, dos oficiales nacionales, un funcionario de servicios 
generales de contratación nacional y un Voluntario de las Naciones Unidas) 
proporcionan asesoramiento al Gobierno de Côte d’Ivoire. La Comisión Consultiva 
recomienda que se acepte esa propuesta. 

33. Establecimiento de 16 puestos de Voluntarios de las Naciones Unidas para 
oficiales electorales en la Oficina de Asistencia Electoral (componente 4, proceso 
de paz). La Comisión Consultiva recomienda que se acepte esa propuesta en el 
entendimiento de que el despliegue de esos oficiales se vincularía a los avances 
en el proceso electoral.  

34. Establecimiento de 1 puesto del Servicio Móvil para un técnico de 
radiodifusión, 1 puesto de servicios generales de contratación nacional para 
fotógrafo, 4 puestos de servicios generales de contratación nacional para auxiliares 
de actividades de divulgación, 1 puesto de oficial nacional para productor de vídeo, 
1 oficial nacional para oficial regional de actividades de divulgación , 2 Voluntarios 
de las Naciones Unidas para productores de radio y 4 Voluntarios de las Naciones 
Unidas para auxiliares de actividades de divulgación (componente 4, proceso de 
paz). La Comisión Consultiva observa que se propone fortalecer la Oficina de 
Comunicaciones e Información Pública para promover la comprensión del proceso 
de paz y su función entre las comunidades y partes locales mediante la capacidad de 
información pública de la Operación, incluidos los programas de radio, y que ese 
personal adicional se desplegaría a las oficinas en el terreno. La Comisión 
Consultiva recomienda que se acepten esas propuestas. 

35. Establecimiento de 3 puestos de categoría P-3 para oficiales de asuntos civiles 
en la Sección de Asuntos Civiles (componente 4, proceso de paz). La Comisión 
Consultiva observa que los titulares se encargarían de supervisar los preparativos 
del restablecimiento de la administración estatal, y se desplegarían a nuevas oficinas 
en el terreno. La Comisión Consultiva recomienda que se acepten esas 
propuestas. 

36. Establecimiento de 1 puesto de categoría P-5 para Comisionado de Policía 
Adjunto en la Oficina del Comisionado de Policía (componente 5, orden público). 
La Comisión Consultiva observa que se solicita este puesto en vista de la 
ampliación del componente de policía civil. La Comisión Consultiva recomienda 
que se acepte esa propuesta.  

37. Eliminación de 1 puesto de servicios generales (Otras categorías), y 
establecimiento de 1 puesto de servicios generales de contratación nacional para 
auxiliar administrativo, y 2 Voluntarios de las Naciones Unidas para oficiales 
judiciales en la Sección de Orden Público, Sistema Judicial y Asesoramiento a 
Prisiones (componente 5, orden público). Se propone establecer esos puestos para 
que informen sobre los avances en el sector judicial. La Comisión Consultiva 
observa que las funciones de auxiliar administrativo (servicios generales (Otras 
categorías)) la realizará personal de contratación nacional. La Comisión siempre ha 
alentado a que se reemplazara gradualmente el personal internacional por personal 
nacional cuando procediera, ya que esto contribuye al fomento de la capacidad de la 
población local. La Comisión Consultiva recomienda que se acepten esas 
propuestas. 
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38. Se solicitan los siguientes puestos para el componente 6, servicios de apoyo: 

 a) Establecimiento de 1 puesto del Servicio Móvil para auxiliar de 
presupuesto y 1 puesto de auxiliar de la Junta de Investigación (que se reasignarían 
de la Sección de Suministros) en la Oficina del Oficial Administrativo Jefe; 

 b) Establecimiento de 1 puesto de servicios generales de contratación 
nacional para un auxiliar administrativo en la Oficina del Oficial Administrativo 
Jefe; 

 c) Establecimiento de 1 puesto de servicios generales de contratación 
nacional y 1 puesto de Voluntario de las Naciones Unidas para auxiliares de 
finanzas (que se reasignarían de la Sección de Adquisiciones) y 2 puestos de 
servicios generales de contratación nacional para auxiliares de finanzas en la 
Sección de Finanzas; 

 d) Establecimiento de 1 puesto de servicios generales de contratación 
nacional para auxiliar de reclamaciones, 1 puesto de servicios generales de 
contratación nacional para un auxiliar de la Junta de Fiscalización de Bienes, 2 
puestos del Servicio Móvil para auxiliares de fiscalización de bienes y 1 puesto del 
Servicio Móvil para auxiliar de administración de archivos (que se reasignarían de 
la Sección de Suministros) en la Sección de servicios generales; 

 e) Establecimiento de 1 puesto de servicios generales de contratación 
nacional para auxiliar de suministros regionales, 1 puesto de servicios generales de 
contratación nacional para auxiliar de control de calidad y 1 puesto de servicios 
generales de contratación nacional para auxiliar de pedidos en la Sección de 
Suministros; 

 f) Establecimiento de 4 puestos de servicios generales de contratación 
nacional para mecánicos de generadores, 2 puestos de servicios generales de 
contratación nacional para electricistas, 1 puesto de Voluntario de las Naciones 
Unidas para 1 técnico de control de la calidad del agua, y 2 puestos de servicios 
generales de contratación nacional para auxiliares de control de la calidad del 
agua en la Sección de Ingeniería; 

 g) Establecimiento de 15 puestos de servicios generales de contestación 
nacional para conductores de la Sección de Transportes. 

La Comisión Consultiva recomienda que se acepten esas propuestas. 
 

 3. Gastos operacionales 
 
 

Consignación en 2005/2006 Recursos propuestos en 2006/2007 

155 574 000 144 347 400
 
 

39. Las necesidades operacionales estimadas para el periodo comprendido entre el 
1º de julio de 2006 y el 30 de junio de 2007 representan una disminución de 
11.226.600 dólares, es decir, el 7,2%, en comparación con las consignaciones del 
período actual. La diferencia se debe principalmente a lo siguiente: a) menores 
necesidades en la partida de transporte aéreo (8.646.900 dólares) para el alquiler de 
aeronaves y costes de combustible debido a la sustitución de un helicóptero por un 
avión más eficaz en función de los costos; b) menores necesidades de instalaciones 
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e infraestructura (3.422.600 dólares) para la adquisición de equipo y alquiler de 
locales debido al traslado del personal de la Operación al cuartel general integrado 
de la misión; c) las menores necesidades de adquisición de equipo de 
comunicaciones (2.026.000 dólares); y d) menores necesidades de la partida de 
suministros, servicios y equipo diversos (1.328.700 dólares), incluidos aumentos de 
la eficiencia derivados de la reducción de los costos medios de las transacciones 
bancarias, estimados en 44.100 dólares anuales. En respuesta a sus indagaciones, se 
presentó a la Comisión Consultiva, que tiene previsto supervisar los 
acontecimientos al respecto, información adicional sobre los nuevos arreglos 
bancarios de la Operación (véase el anexo II). La reducción de las necesidades se ve 
compensada en parte por mayores necesidades de transporte terrestre (3.484.800 
dólares) debido a la  adquisición de 12 vehículos adicionales y la sustitución de 
30 vehículos, piezas de repuesto y un aumento del 18,7% del precio del 
combustible.  
 

  Transporte terrestre 
 

40. La Comisión Consultiva observa que la Junta de Auditores ha indicado que, 
debido a los retrasos en la aplicación del sistema CarLog en algunas misiones, entre 
ellas la ONUCI, hubo deficiencias en los controles para prevenir el uso indebido de 
vehículos de las Naciones Unidas2. Se informó a la Comisión de que el sistema 
CarLog se había puesto en práctica para todos los vehículos de la ONUCI y la 
imposición de un programa de control estricto de los chóferes, en el que se tenían en 
cuenta las violaciones registradas por el sistema, se había incluido como un 
producto en el logro previsto 6.1 del marco de presupuestación basada en los 
resultados. 
 

  Viajes 
 

41. En las propuestas presupuestarias del Secretario General para el período 
2006/2007 se transfirieron a la cuenta de apoyo para las operaciones de 
mantenimiento de la paz los gastos de viajes no relacionados con la capacitación 
que el personal del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de la 
Sede realiza a las misiones de mantenimiento de la paz y que antes se cobraban a las 
misiones. Para la ONUCI, esos gastos ascienden a 272.412 dólares. En su informe 
conexo, la Comisión Consultiva había indicado que esperaba que las 
correspondientes disminuciones se indicaran claramente en los presupuestos de las 
misiones (A/60/807, párr. 33). 

42. La Comisión Consultiva observa no obstante que los recursos solicitados para 
viajes oficiales para el período 2006/2007 aumentarían en 370.500 dólares, es decir, 
el 29,7% de la suma de 1.246.400 dólares consignada para el período en curso, a 
1.616.900 dólares. Esa suma comprende 840.700 dólares para viajes no relacionados 
con la capacitación y 776.200 dólares para viajes relacionados con la capacitación, 
un aumento del 32,3% y el 27%, respectivamente, en comparación con el período 
2005/2006. Se informó a la Comisión de que el aumento de los recursos para viajes 
no relacionados con la capacitación era necesario principalmente para viajes dentro 
del país a fin de celebrar consultas sobre la ejecución del mandato de la Operación. 
En cuanto a los viajes relacionados con la capacitación, se requerían recursos 
adicionales para la capacitación del personal de la ONUCI en diversas esferas como 

__________________ 

 2  Ibíd., párr. 219. 
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derechos humanos, presupuesto, finanzas, suministros, operaciones aéreas, trabajos 
de ingeniería, transporte, tecnología de la información, seguridad, divulgación en 
materia de VIH/SIDA, prevención de la explotación y el abuso sexuales y 
conocimientos de idiomas. La Comisión espera que se haga lo necesario para 
utilizar esos recursos en la forma más económica posible. 
 

  Proyectos de efecto rápido 
 

43. El proyecto de presupuesto de la ONUCI para el período 2006/2007 incluye un 
crédito de 1 millón de dólares para proyectos de efecto rápido. En la información 
adicional pedida por la Comisión Consultiva se desglosa esa suma por componente, 
indicando que se piden 150.000 dólares para 10 proyectos de actividades de 
desarme, desmovilización, reintegración, repatriación y reasentamiento, 540.000 
dólares para 36 proyectos en los ámbitos humanitario y de derechos humanos y 
310.000 dólares para 21 proyectos relacionados con el proceso de paz. La Comisión 
observa que, durante el período 2004/2005, se utilizó el 93% de los fondos 
consignados para proyectos de efecto rápido (800.000 dólares). No obstante, para el 
período en curso, el gasto efectivo al 30 de abril de 2006 era de sólo 276.900 
dólares, en comparación con un crédito de 1 millón de dólares. Se informó a la 
Comisión de que la ONUCI esperaba haber gastado la totalidad de la suma al 30 de 
junio de 2006 y que el comité directivo encargado de los proyectos de efecto rápido 
de la Operación vigilaría de cerca la ejecución de éstos. Se informó a la Comisión 
Consultiva de que el brote de violencia no había afectado a ninguno de los proyectos 
de efecto rápido en ejecución. 

44. La Comisión Consultiva recuerda que en el informe del Grupo sobre las 
Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (el informe Brahimi) se pidió que el 
presupuesto para el primer año de una misión incluyera fondos para la ejecución de 
proyectos de efecto rápido (A/55/305-S/200/809, párr. 47 a)). En su resolución 
58/315 de 1° de julio de 2004, la Asamblea General hizo suya la recomendación del 
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de que se pusieran a 
disposición recursos para proyectos de efecto rápido en el segundo año de una 
operación de mantenimiento de la paz, siempre que contribuyeran a apoyar 
directamente el mandato de la misión y atendieran a necesidades que no estuvieran 
cubiertas ya por actividades de asistencia humanitaria y de desarrollo existentes o 
actuasen como catalizadores para ampliar esas actividades3. Se han hecho muchas 
excepciones a esa disposición; no obstante, la Asamblea General, en la sección VII 
de su resolución 59/296 de 22 de junio de 2005, pidió al Secretario General que 
racionalizara el proceso de ejecución de proyectos de efecto rápido y velara por que 
éstos se ejecutaran plenamente en los plazos previstos. La Comisión Consultiva 
considera que corresponde a la Asamblea General decidir si desea modificar la 
política aplicable a los proyectos de efecto rápido o hacer una excepción en el 
presente caso. 
 
 

__________________ 

 3  Ibíd., quincuagésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 19 (A/58/19), párr. 91. 
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 V. Otros asuntos 
 
 

 A. Cooperación entre misiones 
 
 

45. Cuando empeoró la situación en materia de seguridad a principios de 2006, la 
MONUC proporcionó recursos aéreos para la reubicación del personal de la ONUCI 
en un refugio seguro designado en la región entre el 25 y el 28 de enero. En febrero 
de 2006, el Consejo de Seguridad, en su resolución 1657 (2006), autorizó al 
Secretario General a que desplegara inmediatamente una compañía de infantería de 
la Misión de las Naciones Unidas en Liberia (UNMIL) como máximo a la ONUCI, a 
fin de proporcionar seguridad adicional para el personal y los bienes de las Naciones 
Unidas y para desempeñar otras tareas encomendadas a la ONUCI. Se decidió que la 
UNMIL sufragara los gastos relacionados con personal y que los gastos de apoyo 
logístico y administrativo se sufragaran con los recursos con que contaba la ONUCI. 

46. La ONUCI sigue cooperando regularmente con las demás misiones que 
trabajan en África occidental y compartiendo información sobre la evolución de la 
situación en los aspectos militar, de seguridad, político, humanitario y de desarme, 
desmovilización y reintegración. 
 
 

 B. Protección de los niños 
 
 

47. En su resolución 1612 (2005), el Consejo de Seguridad dispuso el 
establecimiento de un mecanismo general de supervisión y presentación de informes 
para que reuniera y proporcionara información fiable acerca del reclutamiento y la 
utilización de niños soldados en contravención del derecho internacional aplicable y 
de otras infracciones y abusos cometidos contra los niños afectados por los 
conflictos armados. El Consejo también estableció un grupo de trabajo para que 
examinara los informes de dicho mecanismo de supervisión y pasara revista a la 
marcha de la preparación y puesta en práctica por todas las partes interesadas de los 
planes de acción previstos en el apartado a) del párrafo 5 de su resolución 1539 
(2004) para poner fin al reclutamiento y la utilización de niños en contravención de 
las obligaciones internacionales. 

48. A petición de la Comisión Consultiva, se le proporcionó información adicional 
sobre la división de funciones entre el UNICEF y la Dependencia de Protección de 
los Niños, en el marco de la resolución 1612 (2005) sobre los niños en los conflictos 
armados. 

49. La aplicación de la resolución 1612 (2005) del Consejo de Seguridad 
corresponde al Representante Especial del Secretario General para la cuestión de los 
niños y los conflictos armados, que informa al grupo de trabajo del Consejo de 
Seguridad sobre el progreso alcanzado al respecto. Según la información 
proporcionada a la Comisión Consultiva, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF) colabora estrechamente con las autoridades locales en los 
sectores de la educación, la salud y el saneamiento para mejorar las condiciones de 
vida de los niños, incluso en las zonas controladas por las Forces nouvelles. Puesto 
que las Forces nouvelles se comprometieron recientemente a liberar a los niños 
soldados en las zonas bajo su control, se confiará a la Dependencia de Protección de 
los Niños de la ONUCI el seguimiento, a nivel político, de la liberación de los niños 
soldados por las Forces nouvelles. 
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50. Se informó a la Comisión Consultiva de que el grupo de trabajo establecido en 
virtud de la resolución 1612 (2005) del Consejo de Seguridad había acordado 
prioridad a Côte d’Ivoire en la aplicación de dicha resolución y de que la ONUCI 
tendría que presentar un informe al grupo de trabajo para que lo examine en 
noviembre de 2006. Además, según la información proporcionada a la Comisión 
Consultiva, los recursos pedidos por la ONUCI para la presentación de informes al 
grupo de trabajo están en consonancia con la práctica en otras misiones. 
 
 

 VI. Conclusiones 
 
 

51. Las medidas que ha de adoptar la Asamblea General en relación con la 
financiación de la ONUCI para el período comprendido entre el 1° de julio 
de 2004 y el 30 de junio de 2005 se indican en el párrafo 26 del informe sobre la 
ejecución del presupuesto (A/60/630). La Comisión Consultiva recomienda que 
el saldo no comprometido, cuyo monto es de 41.582.300 dólares, así como la 
suma de 15.803.000 dólares correspondiente a otros ingresos, se acrediten a los 
Estados Miembros. 

52. Las medidas que ha de adoptar la Asamblea General en relación con la 
financiación de la ONUCI para el período comprendido entre el 1° de julio 
de 2006 y el 30 de junio de 2007 se indican en el párrafo 38 del proyecto de 
presupuesto (A/60/753 y Corr. 1). La Comisión Consultiva recomienda que se 
acepten las actuales propuestas del Secretario General. La Comisión espera que 
el Secretario General presente, durante la parte principal del sexagésimo 
primer período de sesiones de la Asamblea General, una propuesta 
presupuestaria revisada conforme con la resolución 1682 (2006) del Consejo de 
Seguridad, de 2 de junio de 2006. 
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Anexo I 
  Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire: 

Gastos corrientes y previstos para el período comprendido 
entre el 1° de julio de 2005 y el 30 de junio de 2006 
 

(En dólares EE.UU.) 

Objeto de gastos Consignaciones 

Gastos al 
30 de abril

 de 2006

Gastos
 previstos al
 30 de junio

 de 2006a

Estimación
del saldo no 

comprometido
 al 30 de junio 

de 2006
Diferencia

(porcentaje) Razones de las economías 

I. Personal militar y 
de policía  

 

 Observadores militares 9 783 300 8 251 666 1 594 641 (63 007)  

 Contingentes militares 160 183 600 141 445 177 12 546 586 6 191 837  

 Policía civil 14 544 800 12 000 241 2 979 739  (435 180)  

 Unidades de policía 
constituidas 11 101 400 6 897 018 4 350 501  (146 119)  

 Total, I 195 613 100 168 594 102,0 21 471 467 5 547 531 3 Las economías en relación con los 
contingentes militares obedecen a 
que hubo menos rotaciones. El 
gasto superior al previsto en 
relación con los observadores 
militares y la policía de las 
Naciones Unidas se debe a los 
gastos derivados de la evacuación 
de enero de 2006, cuando las 
unidades de policía constituidas se 
desplegaron a un ritmo mayor que 
el previsto. 

II. Personal civil   . 

 Personal de contratación 
internacional 50 419 700 40 249 444 9 234 302 935 954   

 Personal de contratación 
nacional 9 844 700 6 715 983 1 697 112 1 431 605   

 Voluntarios de las 
Naciones Unidas  7 325 500 6 457 203 2 405 480  (1 537 183)   

 Total, II 67 589 900 53 422 630,0 13 336 894 830 376 1,2 El gasto superior al previsto en 
relación con los voluntarios de las 
Naciones Unidas se debió a un 
aumento de las dietas de los 
voluntarios y al pago de sumas 
fijas por viático a los voluntarios 
después de dos años de servicio, 
así como al pago de subsidios de 
evacuación a los voluntarios 
durante la crisis de enero de 2006. 
La crisis de enero de 2006 retrasó 
la contratación de personal 
internacional y nacional y dio así 
lugar a economías. 
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Objeto de gastos Consignaciones 

Gastos al 
30 de abril

 de 2006

Gastos
 previstos al
 30 de junio

 de 2006a

Estimación
del saldo no 

comprometido
 al 30 de junio 

de 2006
Diferencia

(porcentaje) Razones de las economías 

III. Gastos operacionales   
 Personal temporario general 192 100 108 594 21 719 61 787   
 Personal proporcionado 

por el Gobierno 412 500 – 270 420 142 080   
 Observadores electorales 

civiles – – – –   
 Consultores 179 700 158 503 25 480  (4 283)   
 Viajes oficiales 1 246 400 1 543 184 308 637  (605 421)   
 Instalaciones e 

infraestructura 53 774 800 34 367 927 19 107 427 299 446   
 Transporte terrestre 12 709 700 10 204 779 955 477 1 549 444   
 Transporte aéreo 46 035 300 29 215 988 4 103 195 12 716 117   
 Transporte naval 24 100 – 20 000 4 100   
 Comunicaciones 18 148 200 11 584 346 5 472 296 1 091 558   
 Tecnología de la 

información 5 309 300 2 923 918 1 889 194 496 188   
 Servicios médicos 5 461 200 4 097 306 2 320 532  (956 638)   
 Equipo especial 2 543 600 2 162 300 381 300 –   
 Suministros, servicios 

y equipos diversos 8 537 100 3 805 163 2 371 536 2 360 401   
 Proyectos de efecto rápido 1 000 000 276 918 723 082 –   

 Total, III 155 574 000 100 448 926,0 37 970 296 17 154 778 11 Las economías en transporte 
terrestre se deben a la reducción 
de las necesidades de gasolina, 
aceite y lubricantes durante la 
crisis de enero de 2006. Las 
economías en transporte aéreo se 
deben a que no hubo despliegue 
de helicópteros militares. Las 
economías en comunicaciones y 
tecnología de la información se 
deben al atraso en el despliegue 
del personal por contrata y a que 
el costo efectivo de los servicios 
de comunicación y los programas 
informáticos de tecnología de la 
información fue inferior al 
previsto. El gasto superior al 
previsto en servicios médicos 
tiene relación con las necesidades 
respecto de la gripe aviar y de la 
mejora del hospital de nivel 1 a 
nivel 1 plus. Las economías en 
suministros, servicios y equipos 
diversos se deben al atraso en la 
contratación de auxiliares de 
idiomas, trabajadores capacitados 
y no capacitados y estibadores. 
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Objeto de gastos Consignaciones 

Gastos al 
30 de abril

 de 2006

Gastos
 previstos al
 30 de junio

 de 2006a

Estimación
del saldo no 

comprometido
 al 30 de junio 

de 2006
Diferencia

(porcentaje) Razones de las economías 

 En cifras brutas 418 777 000 322 465 658,0 72 778 657 23 532 685 6 

Ingresos por concepto de 
contribuciones del personal – –    

 En cifras netas 418 777 000 322 465 658,0 72 778 657 23 532 685    

Contribuciones voluntarias en 
especie (presupuestadas) – – –    

 Total 418 777 000 322 465 658 72 778 657 23 532 685 6  
 

 a Las afectaciones se incluyen en los gastos totales. 
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Anexo II 
 

  Respuestas de la Operación de las Naciones Unidas en  
Côte d’Ivoire a las preguntas de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
 
 

 Indique en forma resumida el efecto de los nuevos arreglos bancarios 
en la Operación. 

 A continuación se indican algunos de los principales beneficios que ha tenido 
para la ONUCI el reciente establecimiento de operaciones bancarias con el Citibank: 

 a) Economías en la condición bancaria por la reserva obligatoria para los 
pagos mensuales de dietas por misión (comisión bancaria del 0,5%, 
aproximadamente 15.000 dólares mensuales menos que con el arreglo bancario 
anterior); 

 b) Servicio en ventanilla sin costo en la sede integrada de la misión en 
Abidján (anteriormente no se proporcionaba ese servicio); 

 c) Servicio sin costo de apertura de cuenta internacional para todo el 
personal de la ONUCI; 

 d) Mejor comisión por el cambio para todas las transacciones en moneda 
local (basada en la del Banco Central Europeo); 

 e) Establecimiento del sistema CitiDirect de transferencia electrónica de 
fondos, que permite a la ONUCI transferir fondos a los proveedores locales en 
forma rápida y segura. 

 

 

 

 


